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CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA ESTEBAN FELIPE DONOSO 

DONOSO Y OTROS A FAVOR GUAMAN 

GUEVARA MARCO ANTONIO, 

USD 4 .0 0 0 .0 0 

PPPPPP 
Se dio una copia 

En la ciudad de Am bato, capital de la 

provincia de Tungurahua, República 

del Ecuador, hoy día martes doce de 

agosto del año dos mil Catorce.- Ante 

mi Doctor Ángel Augusto Palacios 

Cabrera, Notario Octavo de este 

cantón; al otorgam iento de la 

presente escritura pública 

com parecen por una por una parte y 

en calidad de CEDENTES los conyugues ESTEBAN FELIPE DONOSO DONOSO Y 

MARIA DOLORES GUAMAN GUEVARA, con cédula de ciudadanía números 

1752935872 y 1802831691 respect ivam ente, casados entre sí, y la señora LUISA 

FABIOLA GUEVARA MARTÍNEZ, con cédula de ciudadanía núm ero 1800553727 

viuda y en calidad de CESIONARIO el señor GUAMAN GUEVARA MARCO 

ANTONIO, con cédula de ciudadanía núm ero 1802315828, de estado civil casado, 

los com parecientes son el prim ero de nacionalidad chilena y el resto ecuatorianos, 

mayores de edad, dom iciliados en esta ciudad de Am bato, comparecen por sus 

propios y personales derechos, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

legalmente capaces para contratar y obligarse a este arto y dicen que t ienen a 

bien elevar a escritura pública la m inuta que me presentan, la misma 

que copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras a su 

cargo, sírvase incorporar una de la que conste CESION DE PARTICIPACIONES al 

tenor de las cláusulas que constan a cont inuación: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgam iento y suscripción de la presente 

escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES los conyugues ESTEBAN FELIPE 

DONOSO DONOSO Y MARIA DOLORES GUAM Á N GUEVARA, casados entre sí, y la 

señora LUISA FABIOLA GUEVARA MARTÍNEZ, viuda y en calidad de CESIONARIO 
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el señorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA GUAMAN GUEVARA MARCO ANTONIO, de estado civil casado, los 

comparecientes son el prim ero de nacionalidad chilena y el resto ecuatorianos, 

mayores de edad, dom iciliados en esta ciudad de Am bato, comparecen por sus 

propios y personales derechos, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura Pública celebrada el 09 de Enero 

del 2007, ante la Dr. Helen Rubio Lecaro, Notario Público Primera del cantón Ambato, 

se constituyó la CIA. LTDA. "ENCOMECA, ENLACE COMERCIAL ECUATORIANO CIA. 

LTDA."  con un capital social de DIECISEISMIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($ 16.000,0OUSD); TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- La Junta 

Universal Extraordinaria de socios legalmente reunida en la ciudad de Ambato, el tres 

de Julio del 2014, autorizó las socias Sras. Fabiola Guevara y Dolores Guarnan, 

propietarias de dos mil participaciones cada una, de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica ( $1,00 USD) cada una, para que transfieran la 

totalidad de las mismas a favor del socio Sr. MARCO ANTONIO GUAMAN GUEVARA, 

según se acredita con el Acta de la Junta que se agrega como documento habilitante. 

Transferencia que se realiza de la siguiente m anera: Primera. - CESIÓN: A) Por el 

presente instrumento la señora MARIA DOLORES GUAM Á N GUEVARA propietaria 

de dos m il participaciones de un dólar ($1,00 USD) cada una t iene a bien transferir 

la totalidad de las mismas a favor del Sr. MARCO ANTONIO GUAMAN GUEVARA. B) 

Por el presente instrum ento la señora LUISA FABIOLA GUEVARA MARTÍNEZ 

propietaria de dos m il part icipaciones de un dólar ($1,00 USD) cada una t iene a 

bien transferir la totalidad de las mismas a favor del Sr. MARCO ANTONIO 

GUAMAN GUEVARA. Segunda. - PRECIO.- El precio que el CESIONARIO ha pagado a 

las CEDENTES por las part icipaciones que han sido objeto de la cesión, es el de UN 

DÓLAR NORTEAMERICANO (USD 1.00) por cada una de ellas. Las cedentes 

manifiestan que han recibido el precio establecido a su entera satisfacción, 

renunciando a cualquier reclamación actual o futura al respecto. Tercera 

ACEPTACIÓN. - Los comparecientes tanto Cedentes como Cesionaria, aceptan 

expresamente la presente cesión dé derechos en todas sus partes, por 

ser útil y conveniente a sus intereses. Cuarta. - ANOTACIONES.- En 
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virtud de la aceptación expresa que consta en el ordinal anterior, una vez 

legalizada la presente escritura se procederá a la anotación correspondiente éñ los 

libros Sociales de la Com pañía, así com o a su inscripción en el Registro Mercant il y 

a sentar las correspondientes razones en la Notaría donde reposa la Const itución 

de la Com pañía.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Quinta .-CUANTÍA. - La cuantía del presente instrum ento se la fija 

en el precio de los derechos accionarios que han sido objeto de la cesión, esto es 

en la suma de CHAIRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICAWS4.000,00  US D K Sexta .-INTEGRACIÓ N DE CAPITAL- Como 

consecuencia de la^sesiojx-feaTízada en virtud de este instrum ento, una vez 

legalizada la presente escritura se procederá a la anotación correspondiente en el 

Libro de Part icipaciones y Socios de la Com pañía, a sentar las correspondientes 

razones en la notaría donde reposa la Const itución de la Com pañía, así m ismo 

com o en el Registro Mercant il del cantón Am bato, todo de conform idad a lo 

dispuesto por la Ley de Compañías vigente; así m ism o, se procederá a la em isión 

de los cert if icados de aportación correspondiente ai cesionario. Como 

consecuencia de la transferencia realizada en virtud de este instrum ento, el capital 

social de la empresa ENCOMECA, ENLACE COMERCIAL ECUATORIANO CIA, LTDA." 

integrado de la siguiente m anera: 

731 

PARTICIPACIONES VALOR 
TOTAL 

Cabrera Ochoa Cecil ia 

Florencia 

3 7 .4 5 2 
$ 1 ,0 0 USD 

$ 3 7 .4 5 2 ,0 0 USD 

Guarnan Guevara Marco 

An t on io 

2 5 .0 0 0 

$ 1 ,0 0 USD $ 2 5 .0 0 0 ,0 0 USD 

TOTAL: 
6 2 .4 5 2 •  

$ 1 ,0 0 USD $ 6 2 .4 5 2 ,0 0 USD 
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Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de ley, para la perfecta 

validez y eficacia de la presente escritura pública. .- Hasta aquí la m inuta que juntó 

con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una 

de sus partes; m inuta que está f irmada por la Abogada Andrea Flores, afiliada al FAT, 

con el núm ero 18-2014-9 para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y f irm an, en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.-

ESTEBAN FELIPE DONOSO DONOSO 

CC1752935872 

MARIA DOLORESi GUAMAN GUEVARA 

CC 1 8 0 2 8 3 1 6 9 1 

LUISA FABIOLA GUEVARA MARTINEZ GUAMAN GUEVARA MARCO ANTONIO ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CC18 'o6s53727 CC1 8 0 2 3 1 5 8 2 8 /  

F) EL NOTARIO DR AUGUSTO PALACIOS.... 

SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA FIRMADA Y SELLADA EN 

EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

"ENCOMECA, ENLACE COMERCIAL ECUATORIANO CIA. LTDA." zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Ambato, hoy vierneszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 03 de Julio del 2014 s iendo las 17h00 , en las oficinas de la 

compañía ubicadas en la Aven ida Quiz Quiz 0 3 -1 9 . y Tungurahua se r eúnen los 

socios de la Compañía "ENCOMECA, ENLACE COMERCIAL ECUATORIANO CIA. 

LTDA." con el objeto de celebrar una Junta Un iver sal Ext r aor d inar ia de Socios. 

Dir ige !a sesión el Presidente de la Compañía el Sr. Guarnan Guevara Marco 

An ton io, y actúa como secretar io el Gerente General de la Compañía la Sra. Cabr era 

Ochoa Cecilia Flor encia. El Presidente d ispone que por Secretar ía se de lectura a la 

Lista de socios presentes y se deje constancia del quor um de insta lación. 

CONSTANC1AJ2EOUORUM.- El secretar io in for ma que los socios concur rentes a la 

jun ta Ui linar ia presentes son: 

NombraszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA '*$s^ñ¡j^\ Capital Suscrito Y Pagado N e de  Participaciones 

Cabrera Ochoa Cecilia Florencia $ 37 .452 ,00 
37 .452 

Guarnan Guevara Marco An ton io $ 2 1 .0 0 0 ,0 0 
21 .000 

Guarnan Guevara Mar ía Dolores $ 2 .000 ,00 
2 .000 

Guevara Mar t ínez Lu isa Fabiola $ 2 .000 ,00 
2.000 

TOTAL: $62.452,00  
62.452  

El presidente declara instalada la sesión de la Junta Un iver sal Ext r aor d inar ia de 

i i S ° C ' ° S C ° n * 0 S a s ' s t e n t e s quienes con for man el 1 0 0 % del cap ital pagado de la 

I f ^ Co n ip a ñ ía, r eun iendo el quor um de insta lación necesar io, toda vez que los m ismos 

¿y deciden p or unan im idad const itu ir se en Junta Un iver sal de con for m idad a lo 

^ f i s u B l e c i do en el Ar t . 238 de la ley de Compañías, para Tr atar el siguiente or den 

vt ie ld ía: 



•  El Transferencia de par t icipaciones de las socias Sras. Fabiola Guevara y 

Dolores Guarnan a favor del socio Sr. Marco Guarnan. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES DE LA JUNTA 

La socia Sra. Fabiola Guevara manifiesta que desea ceder lib r e y voluntar iamente 

la tota lidad de sus par t icipaciones en la compañía a favor del socio Sr. Marco 

Guarnan esto es DOS MIL Par t icipaciones. (2 .000), de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA ($1,00 USD) cada una. 

Así m ismo la socia Sra. Dolores Guarnan manifiesta que, volun tar iamente y de 

for ma lib r e ha decid ido ceder la totalidad de sus par t icipaciones dent ro de la 

compañía esto es, DOS MIL PARTICIPACIONES (2.000) de un DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($1,00 USD) cada una, a favor del socio Sr. 

Marco Guarnan. 

La Junta, luego del debido y más amplio conocim iento del p lanteamiento 

propuesto por los socios para la t r ansferencia de par t icipaciones, adopta las 

siguientes resoluciones: 

Ap r obar t r ansferencia de par t icipaciones al socio Sr. Mar co Guarnan, de la 

siguiente manera DOS MIL PARTICIPACIONES (2.000) de un DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($1,00 USD) cada una, de la socia Sr. 

Fabiola Guevara y DOS MIL PARTICIPACIONES (2.000) de un DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($1,00 USD) cada una de la socia Sr. 

Dolores Guarnan, es decir una tota lidad de CUATRO MIL PARTICIPACIONES 

(4.000) de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($1,00 USD) 

cada una. 

Una vez aprobada la Transferencia de par t icipaciones cor respond ien te, el cuadro 

de In tegración de Capital de la compañía es el siguiente: 
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SOCIOS 

N2 

PARTICIPACIONES VALOR TOTAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cabr era Ochoa Cecilia 

Florencia 

37.452 
$1,00 USD 

$37.452,00 USD 

Guarnan Guevara Marco 

An ton io 

25.000 
$1,00 USD $25.000,00 USD 

TOTAL: 62.452 
$1,00 USD $62.452,00  USD 

La Junta autor iza a las socias Sras. Fabiola Guevara y Dolores Guarnan, a r ea lizar la 

t r ansferencia de par t icipaciones y consecuentemente a suscr ib ir los inst r umentos 

púb licos y p r ivados para la t r ansferencia. 

Así m ismo los socios autor izan al Gerente general de la compañía a em it ir  los 

t ítu los cor respondien tes por la t r ansferencia r ealizada. 

APROBACIÓN DEL ACTA 

Ter m inado el t r atamiento de los puntos del orden del día, la Pr esidencia concede 

un receso para la r edacción del acta cor respond ien te. 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura del presente Acta, la cual es apr obada 

por todos los presentes s in mod ificación alguna. 



Guarnan Guevara María Dolores 

Guevara Martínez LuLsa^FaMolE 
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« 033  

üErOfiLlO-l  D EL tc;;Atum . 
G O N H É J O N ACI ON A LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Zi.LCUlG. 

033-ÜD96  v „ 
NUMERO QE CERIFICADO , C E D U » . ^ fjlo  A T O 

GUAMAN GUEVARA MARCO ANTOP" ^  A 1 •— 

TUNf l UR-AHUA 

PROVINCIA 

A M B A TQ 

C' f l CONSCRIPCION 

HÜACHÍ L ÓR ÉTD 

CANTON ftRROOyiA ^ 

f.) Tf lESIDEHTAlE OEJJÍ JUK TA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| : WWtMait tzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m  REQ1STÍ5 tMsT- ' •  

soto *  ¿Wt\  
iooctvlf' CASACA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Sr EBAN FEUP E 

DOWOSO DONOSO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIII1  
V 4 

iuito 1 1 , 1 -1? 

, 1 r 

£H 035-0034 1802831091 
S8CCT NUMEflOOE CERTIFICADO ' ' -CÉt R j U 

¡ ¡ 3  GUAMAN GUEVARA MARIA DOLORES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
. TUMQljRAHUA 
PROVWÍCW 

AM BAT O 
CIFICUMSCRIPCIOM 
HUACHI U3 RET0 

CAW ÓN PARROQUIA 

í -U^ ro j g^A/ e c j ^ A JUNTA 
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DONOSO PADILLA QLADTSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ErSL ¡2&g¡tB£H 

LUíiARyrEC' i í> b.;j . i j Eoi i ' .' ' j f í.' ' -i . :.v," •  
QUITQ r í 

¡ F I C H A '.JE EV,FiP.M " ¡ í-¡1 í • • '  
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RAZON:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EN LA NOTARIA OCTAVA ANTE EL 

DR. ANGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA DE FECHA 12 DE AGOSTO DEL 2014, LOS 

SEÑORES ESTEBAN FELIPE DONOSO Y MARIA DOLORES GUAMAN; Y, LUISA FABIOLA 

GUEVARA MARTINEZ EN CALIDAD DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "ENCOMECA, ENLACE 

COMERCIAL ECUATORIANO CIA. TDA., CEDEN LAS PARTICIPACIONES A FAVOR DEL 

SEÑOR MARCO ANTONIO GUAMAN GUEVARA.- TOMO NOTA Y MARGINO EN LA 

ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EN LA NOTARIA PRIMERA DE FECHA 09 DE ENERO DEL 

¿007, FOLIO 198, TOMO 1 .- SEGÚN DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO Y 

DEVUELTO.- AMBATO, 12 DE AGOSTO DEL 2014.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr.Wilson Ramiro Mayorga 

NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO 



i.izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARegistr o Mercanti l de Ambat o 

TRÁM ITE N ÚM ERO: 8619 

REGISTRO MERCANTIL DEL CAN TÓN : AMBATO 

R AZ Ó N DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/ O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CLcAfiti  ."if PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 5947 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/ 08/ 2014 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN ' 6 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2 . DATOS DE LOS INTERVENIENTES: 

Ident if icación Nom bres Cantón de 

Dom ici l io 

Calidad en que 

com parece 

Estado Civil 

1800553727 GUEVARA 

MARTINEZ LUISA 

FABIOLA 

Am bato CEDENTE Viudo 

1802831691 GUAM AN GUEVARA 

MARIA DOLORES 

Am bato CEDENTE Casado 

1752935872 DONOSO DONOSO 

ESTEBAN FELIPE 

Am bat o CEDENTE Casado 

1802315828 GUAM AN GUEVARA 

MARCO ANTONIO 

Am bato CESIONARIO Casado 

3. DATOS DEL ACTO 0  CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0  CONTRATO: |  : ESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

' ~  1 - " ' " - RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 12/ 08/ 2014 

NOTARIA: NOTARIA OCTAVA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. AUGUSTO PALACIOS 

CANTÓN : AMBATO 

NOMBRE DE LA COM PAÑÍA : ENCOMECA, ENLACE COMERCIAL EUATORIANOCIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COM PAÑÍA : AMBATO 

4. DATOSCAPITAL/ CUANTÍA : 

Capital Valor 

Cuant ía 4000 ,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
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• .• Registro Mercanti l de Ambat o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

REGISTRADOR MERCANTE DEL CANTÓN AMBATO vzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/ N Y MOf t TALVOC.C CARACOL LO 
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• ¿Registro Mercanti l de Ambat o 

REGISTRO MERCANTIL DEL CAN TÓN : AMBATO 

ACTA DE M ARGINACIÓ N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Queda m arginado el/ la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA con núm ero y fecha de inscripción 36 , 15/ 08/ 2014, respect ivam ente, en la inscripción 

de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIM A núm ero 75 de fecha 25 / 01 / 2007. 

1. DATOS DEL ACTOO CONTRATO MARGINADO: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA CSCI1I 1URA/  JUICIO/  

OTRO 
12/ 08/ 2014 

FECHA DEL CONTRATO/  

OFICIO/  RESOLUCIÓN : 
1 ,708/ 2014 

NOTARÍA/ JUZGADO ; NOTARIA OCTAVA 

AUTORIDAD: NO APLICA 

INSTITUCIÓN: NO APLICA 

CANTÓN DE 

NOTARfA/ JUZGADO/ INSTITU C 

ION: 

AMBATO 

NOMBRE DE NOTARIO: DR. AUGUSTO PALACIOS 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

NOMBRE DE LA COM PAÑÍA - ENCOMECA, ENLACE COMERCIAL EUATORIANOCIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COM PAÑIA : AMBATO 

2. DATOS DE LOS INTERVENIENTES: 

Ident if icación Nom bres Cantón de 

Dom ici l io 

Calidad de las 

partes 

Estado Civil 

1800553727 GUEVARA 

MARTINEZ LUISA 

FABIOLA 

Am bato CEDENTE Viudo 

1802831691 GUAM AN 

GUEVARA MARIA 

DOLORES 

Am bato CEDENTE Casado 

1752935872 DONOSO 

DONOSO 

ESTEBAN FELIPE 

Am bato CEDENTE Casado 

1802315828 GUAM AN 

GUEVARA 

MARCO 

ANTONIO 

Am bato CESIONARIO Casado 
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Registr o Mercanti l de Ambat o 

3. CARACTERÍSTICA S DEL BIEN: 

HISTORIAL DE INSCRIPCIONES Y MARGI NACION ES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Repertorio Tram ite Nro. Inscripción Fecha Inscripción 

529 CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA ANÓNIM A 

75 01/ 25/ 2007 

8137 CESION DE 

PARTICIPACIONESDE 

COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

44 12/ 13/ 2013 

DR. FA^^ÜJif tÑf t i ÍTÍKcrOS PEREZ |  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO ^ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/ N Y MQNTALVOC.C. CARACOL LO 

Página 2  de 2  



Notario Bvo. ABOGADO 
Av. Cevelios N6 16-34 y Mera 

2014 18 01 08 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA ESTEBAN FELIPE DONOSO 

DONOSO Y OTROS A FAVOR GUAMAN 

GUEVARA MARCO ANTONIO, 

USD 4 .0 0 0 .0 0 

PPPPPP 
Se dio una copia 

En la ciudad de Am bato, capital de la 

provincia de Tungurahua, República 

del Ecuador, hoy día martes doce de 

agosto del año dos mil Catorce.- Ante 

mi Doctor Ángel Augusto Palacios 

Cabrera, Notario Octavo de este 

cantón; al otorgam iento de la 

presente escritura pública 

com parecen por una por una parte y 

en calidad de CEDENTES los conyugues ESTEBAN FELIPE DONOSO DONOSO Y 

MARIA DOLORES GUAMAN GUEVARA, con cédula de ciudadanía números 

1752935872 y 1802831691 respect ivam ente, casados entre sí, y la señora LUISA 

FABIOLA GUEVARA MARTÍNEZ, con cédula de ciudadanía núm ero 1800553727 

viuda y en calidad de CESIONARIO el señor GUAMAN GUEVARA MARCO 

ANTONIO, con cédula de ciudadanía núm ero 1802315828, de estado civil casado, 

los com parecientes son el prim ero de nacionalidad chilena y el resto ecuatorianos, 

mayores de edad, dom iciliados en esta ciudad de Am bato, comparecen por sus 

propios y personales derechos, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

legalmente capaces para contratar y obligarse a este arto y dicen que t ienen a 

bien elevar a escritura pública la m inuta que me presentan, la misma 

que copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras a su 

cargo, sírvase incorporar una de la que conste CESION DE PARTICIPACIONES al 

tenor de las cláusulas que constan a cont inuación: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgam iento y suscripción de la presente 

escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES los conyugues ESTEBAN FELIPE 

DONOSO DONOSO Y MARIA DOLORES GUAM Á N GUEVARA, casados entre sí, y la 

señora LUISA FABIOLA GUEVARA MARTÍNEZ, viuda y en calidad de CESIONARIO 

1 



el señorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA GUAMAN GUEVARA MARCO ANTONIO, de estado civil casado, los 

comparecientes son el prim ero de nacionalidad chilena y el resto ecuatorianos, 

mayores de edad, dom iciliados en esta ciudad de Am bato, comparecen por sus 

propios y personales derechos, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura Pública celebrada el 09 de Enero 

del 2007, ante la Dr. Helen Rubio Lecaro, Notario Público Primera del cantón Ambato, 

se constituyó la CIA. LTDA. "ENCOMECA, ENLACE COMERCIAL ECUATORIANO CIA. 

LTDA."  con un capital social de DIECISEISMIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($ 16.000,0OUSD); TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- La Junta 

Universal Extraordinaria de socios legalmente reunida en la ciudad de Ambato, el tres 

de Julio del 2014, autorizó las socias Sras. Fabiola Guevara y Dolores Guarnan, 

propietarias de dos mil participaciones cada una, de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica ( $1,00 USD) cada una, para que transfieran la 

totalidad de las mismas a favor del socio Sr. MARCO ANTONIO GUAMAN GUEVARA, 

según se acredita con el Acta de la Junta que se agrega como documento habilitante. 

Transferencia que se realiza de la siguiente m anera: Primera. - CESIÓN: A) Por el 

presente instrumento la señora MARIA DOLORES GUAM Á N GUEVARA propietaria 

de dos m il participaciones de un dólar ($1,00 USD) cada una t iene a bien transferir 

la totalidad de las mismas a favor del Sr. MARCO ANTONIO GUAMAN GUEVARA. B) 

Por el presente instrum ento la señora LUISA FABIOLA GUEVARA MARTÍNEZ 

propietaria de dos m il part icipaciones de un dólar ($1,00 USD) cada una t iene a 

bien transferir la totalidad de las mismas a favor del Sr. MARCO ANTONIO 

GUAMAN GUEVARA. Segunda. - PRECIO.- El precio que el CESIONARIO ha pagado a 

las CEDENTES por las part icipaciones que han sido objeto de la cesión, es el de UN 

DÓLAR NORTEAMERICANO (USD 1.00) por cada una de ellas. Las cedentes 

manifiestan que han recibido el precio establecido a su entera satisfacción, 

renunciando a cualquier reclamación actual o futura al respecto. Tercera 

ACEPTACIÓN. - Los comparecientes tanto Cedentes como Cesionaria, aceptan 

expresamente la presente cesión dé derechos en todas sus partes, por 

ser útil y conveniente a sus intereses. Cuarta. - ANOTACIONES.- En 



®rJu$u$to(?akáosCéem zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notario 8vo. ABOGADO 
AMSeval los N°  16-34 y Mera 

O 

virtud de la aceptación expresa que consta en el ordinal anterior, una vez 

legalizada la presente escritura se procederá a la anotación correspondiente éñ los 

libros Sociales de la Com pañía, así com o a su inscripción en el Registro Mercant il y 

a sentar las correspondientes razones en la Notaría donde reposa la Const itución 

de la Com pañía.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Quinta .-CUANTÍA. - La cuantía del presente instrum ento se la fija 

en el precio de los derechos accionarios que han sido objeto de la cesión, esto es 

en la suma de CHAIRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICAWS4.000,00  US D K Sexta .-INTEGRACIÓ N DE CAPITAL- Como 

consecuencia de la^sesiojx-feaTízada en virtud de este instrum ento, una vez 

legalizada la presente escritura se procederá a la anotación correspondiente en el 

Libro de Part icipaciones y Socios de la Com pañía, a sentar las correspondientes 

razones en la notaría donde reposa la Const itución de la Com pañía, así m ismo 

com o en el Registro Mercant il del cantón Am bato, todo de conform idad a lo 

dispuesto por la Ley de Compañías vigente; así m ism o, se procederá a la em isión 

de los cert if icados de aportación correspondiente ai cesionario. Como 

consecuencia de la transferencia realizada en virtud de este instrum ento, el capital 

social de la empresa ENCOMECA, ENLACE COMERCIAL ECUATORIANO CIA, LTDA." 

integrado de la siguiente m anera: 

731 

PARTICIPACIONES VALOR 
TOTAL 

Cabrera Ochoa Cecil ia 

Florencia 

3 7 .4 5 2 
$ 1 ,0 0 USD 

$ 3 7 .4 5 2 ,0 0 USD 

Guarnan Guevara Marco 

An t on io 

2 5 .0 0 0 

$ 1 ,0 0 USD $ 2 5 .0 0 0 ,0 0 USD 

TOTAL: 
6 2 .4 5 2 •  

$ 1 ,0 0 USD $ 6 2 .4 5 2 ,0 0 USD 

3 



Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de ley, para la perfecta 

validez y eficacia de la presente escritura pública. .- Hasta aquí la m inuta que juntó 

con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una 

de sus partes; m inuta que está f irmada por la Abogada Andrea Flores, afiliada al FAT, 

con el núm ero 18-2014-9 para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y f irm an, en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.-

ESTEBAN FELIPE DONOSO DONOSO 

CC1752935872 

MARIA DOLORESi GUAMAN GUEVARA 

CC 1 8 0 2 8 3 1 6 9 1 

LUISA FABIOLA GUEVARA MARTINEZ GUAMAN GUEVARA MARCO ANTONIO ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CC18 'o6s53727 CC1 8 0 2 3 1 5 8 2 8 /  

F) EL NOTARIO DR AUGUSTO PALACIOS.... 

SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA FIRMADA Y SELLADA EN 

EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

"ENCOMECA, ENLACE COMERCIAL ECUATORIANO CIA. LTDA." zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Ambato, hoy vierneszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 03 de Julio del 2014 s iendo las 17h00 , en las oficinas de la 

compañía ubicadas en la Aven ida Quiz Quiz 0 3 -1 9 . y Tungurahua se r eúnen los 

socios de la Compañía "ENCOMECA, ENLACE COMERCIAL ECUATORIANO CIA. 

LTDA." con el objeto de celebrar una Junta Un iver sal Ext r aor d inar ia de Socios. 

Dir ige !a sesión el Presidente de la Compañía el Sr. Guarnan Guevara Marco 

An ton io, y actúa como secretar io el Gerente General de la Compañía la Sra. Cabr era 

Ochoa Cecilia Flor encia. El Presidente d ispone que por Secretar ía se de lectura a la 

Lista de socios presentes y se deje constancia del quor um de insta lación. 

CONSTANC1AJ2EOUORUM.- El secretar io in for ma que los socios concur rentes a la 

jun ta Ui linar ia presentes son: 

NombraszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA '*$s^ñ¡j^\ Capital Suscrito Y Pagado N e de  Participaciones 

Cabrera Ochoa Cecilia Florencia $ 37 .452 ,00 
37 .452 

Guarnan Guevara Marco An ton io $ 2 1 .0 0 0 ,0 0 
21 .000 

Guarnan Guevara Mar ía Dolores $ 2 .000 ,00 
2 .000 

Guevara Mar t ínez Lu isa Fabiola $ 2 .000 ,00 
2.000 

TOTAL: $62.452,00  
62.452  

El presidente declara instalada la sesión de la Junta Un iver sal Ext r aor d inar ia de 

i i S ° C ' ° S C ° n * 0 S a s ' s t e n t e s quienes con for man el 1 0 0 % del cap ital pagado de la 

I f ^ Co n ip a ñ ía, r eun iendo el quor um de insta lación necesar io, toda vez que los m ismos 

¿y deciden p or unan im idad const itu ir se en Junta Un iver sal de con for m idad a lo 

^ f i s u B l e c i do en el Ar t . 238 de la ley de Compañías, para Tr atar el siguiente or den 

vt ie ld ía: 



•  El Transferencia de par t icipaciones de las socias Sras. Fabiola Guevara y 

Dolores Guarnan a favor del socio Sr. Marco Guarnan. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES DE LA JUNTA 

La socia Sra. Fabiola Guevara manifiesta que desea ceder lib r e y voluntar iamente 

la tota lidad de sus par t icipaciones en la compañía a favor del socio Sr. Marco 

Guarnan esto es DOS MIL Par t icipaciones. (2 .000), de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA ($1,00 USD) cada una. 

Así m ismo la socia Sra. Dolores Guarnan manifiesta que, volun tar iamente y de 

for ma lib r e ha decid ido ceder la totalidad de sus par t icipaciones dent ro de la 

compañía esto es, DOS MIL PARTICIPACIONES (2.000) de un DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($1,00 USD) cada una, a favor del socio Sr. 

Marco Guarnan. 

La Junta, luego del debido y más amplio conocim iento del p lanteamiento 

propuesto por los socios para la t r ansferencia de par t icipaciones, adopta las 

siguientes resoluciones: 

Ap r obar t r ansferencia de par t icipaciones al socio Sr. Mar co Guarnan, de la 

siguiente manera DOS MIL PARTICIPACIONES (2.000) de un DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($1,00 USD) cada una, de la socia Sr. 

Fabiola Guevara y DOS MIL PARTICIPACIONES (2.000) de un DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($1,00 USD) cada una de la socia Sr. 

Dolores Guarnan, es decir una tota lidad de CUATRO MIL PARTICIPACIONES 

(4.000) de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($1,00 USD) 

cada una. 

Una vez aprobada la Transferencia de par t icipaciones cor respond ien te, el cuadro 

de In tegración de Capital de la compañía es el siguiente: 



] zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
í zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAE 

5 2 4 ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIOS 

N2 

PARTICIPACIONES VALOR TOTAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cabr era Ochoa Cecilia 

Florencia 

37.452 
$1,00 USD 

$37.452,00 USD 

Guarnan Guevara Marco 

An ton io 

25.000 
$1,00 USD $25.000,00 USD 

TOTAL: 62.452 
$1,00 USD $62.452,00  USD 

La Junta autor iza a las socias Sras. Fabiola Guevara y Dolores Guarnan, a r ea lizar la 

t r ansferencia de par t icipaciones y consecuentemente a suscr ib ir los inst r umentos 

púb licos y p r ivados para la t r ansferencia. 

Así m ismo los socios autor izan al Gerente general de la compañía a em it ir  los 

t ítu los cor respondien tes por la t r ansferencia r ealizada. 

APROBACIÓN DEL ACTA 

Ter m inado el t r atamiento de los puntos del orden del día, la Pr esidencia concede 

un receso para la r edacción del acta cor respond ien te. 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura del presente Acta, la cual es apr obada 

por todos los presentes s in mod ificación alguna. 



Guarnan Guevara María Dolores 

Guevara Martínez LuLsa^FaMolE 
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« 033  

üErOfiLlO-l  D EL tc;;Atum . 
G O N H É J O N ACI ON A LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Zi.LCUlG. 

033-ÜD96  v „ 
NUMERO QE CERIFICADO , C E D U » . ^ fjlo  A T O 

GUAMAN GUEVARA MARCO ANTOP" ^  A 1 •— 

TUNf l UR-AHUA 

PROVINCIA 

A M B A TQ 

C' f l CONSCRIPCION 

HÜACHÍ L ÓR ÉTD 

CANTON ftRROOyiA ^ 

f.) Tf lESIDEHTAlE OEJJÍ JUK TA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| : WWtMait tzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m  REQ1STÍ5 tMsT- ' •  

soto *  ¿Wt\  
iooctvlf' CASACA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Sr EBAN FEUP E 

DOWOSO DONOSO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIII1  
V 4 

iuito 1 1 , 1 -1? 

, 1 r 

£H 035-0034 1802831091 
S8CCT NUMEflOOE CERTIFICADO ' ' -CÉt R j U 

¡ ¡ 3  GUAMAN GUEVARA MARIA DOLORES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
. TUMQljRAHUA 
PROVWÍCW 

AM BAT O 
CIFICUMSCRIPCIOM 
HUACHI U3 RET0 

CAW ÓN PARROQUIA 

í -U^ ro j g^A/ e c j ^ A JUNTA 
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RAZON:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EN LA NOTARIA OCTAVA ANTE EL 

DR. ANGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA DE FECHA 12 DE AGOSTO DEL 2014, LOS 

SEÑORES ESTEBAN FELIPE DONOSO Y MARIA DOLORES GUAMAN; Y, LUISA FABIOLA 

GUEVARA MARTINEZ EN CALIDAD DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "ENCOMECA, ENLACE 

COMERCIAL ECUATORIANO CIA. TDA., CEDEN LAS PARTICIPACIONES A FAVOR DEL 

SEÑOR MARCO ANTONIO GUAMAN GUEVARA.- TOMO NOTA Y MARGINO EN LA 

ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EN LA NOTARIA PRIMERA DE FECHA 09 DE ENERO DEL 

¿007, FOLIO 198, TOMO 1 .- SEGÚN DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO Y 

DEVUELTO.- AMBATO, 12 DE AGOSTO DEL 2014.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr.Wilson Ramiro Mayorga 

NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO 



i.izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARegistr o Mercanti l de Ambat o 

TRÁM ITE N ÚM ERO: 8619 

REGISTRO MERCANTIL DEL CAN TÓN : AMBATO 

R AZ Ó N DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/ O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CLcAfiti  ."if PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 5947 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/ 08/ 2014 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN ' 6 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2 . DATOS DE LOS INTERVENIENTES: 

Ident if icación Nom bres Cantón de 

Dom ici l io 

Calidad en que 

com parece 

Estado Civil 

1800553727 GUEVARA 

MARTINEZ LUISA 

FABIOLA 

Am bato CEDENTE Viudo 

1802831691 GUAM AN GUEVARA 

MARIA DOLORES 

Am bato CEDENTE Casado 

1752935872 DONOSO DONOSO 

ESTEBAN FELIPE 

Am bat o CEDENTE Casado 

1802315828 GUAM AN GUEVARA 

MARCO ANTONIO 

Am bato CESIONARIO Casado 

3. DATOS DEL ACTO 0  CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0  CONTRATO: |  : ESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

' ~  1 - " ' " - RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 12/ 08/ 2014 

NOTARIA: NOTARIA OCTAVA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. AUGUSTO PALACIOS 

CANTÓN : AMBATO 

NOMBRE DE LA COM PAÑÍA : ENCOMECA, ENLACE COMERCIAL EUATORIANOCIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COM PAÑÍA : AMBATO 

4. DATOSCAPITAL/ CUANTÍA : 

Capital Valor 

Cuant ía 4000 ,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
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• .• Registro Mercanti l de Ambat o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

REGISTRADOR MERCANTE DEL CANTÓN AMBATO vzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/ N Y MOf t TALVOC.C CARACOL LO 

Página 2  de 2  



• ¿Registro Mercanti l de Ambat o 

REGISTRO MERCANTIL DEL CAN TÓN : AMBATO 

ACTA DE M ARGINACIÓ N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Queda m arginado el/ la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA con núm ero y fecha de inscripción 36 , 15/ 08/ 2014, respect ivam ente, en la inscripción 

de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIM A núm ero 75 de fecha 25 / 01 / 2007. 

1. DATOS DEL ACTOO CONTRATO MARGINADO: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA CSCI1I 1URA/  JUICIO/  

OTRO 
12/ 08/ 2014 

FECHA DEL CONTRATO/  

OFICIO/  RESOLUCIÓN : 
1 ,708/ 2014 

NOTARÍA/ JUZGADO ; NOTARIA OCTAVA 

AUTORIDAD: NO APLICA 

INSTITUCIÓN: NO APLICA 

CANTÓN DE 

NOTARfA/ JUZGADO/ INSTITU C 

ION: 

AMBATO 

NOMBRE DE NOTARIO: DR. AUGUSTO PALACIOS 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

NOMBRE DE LA COM PAÑÍA - ENCOMECA, ENLACE COMERCIAL EUATORIANOCIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COM PAÑIA : AMBATO 

2. DATOS DE LOS INTERVENIENTES: 

Ident if icación Nom bres Cantón de 

Dom ici l io 

Calidad de las 

partes 

Estado Civil 

1800553727 GUEVARA 

MARTINEZ LUISA 

FABIOLA 

Am bato CEDENTE Viudo 

1802831691 GUAM AN 

GUEVARA MARIA 

DOLORES 

Am bato CEDENTE Casado 

1752935872 DONOSO 

DONOSO 

ESTEBAN FELIPE 

Am bato CEDENTE Casado 

1802315828 GUAM AN 

GUEVARA 

MARCO 

ANTONIO 

Am bato CESIONARIO Casado 
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3. CARACTERÍSTICA S DEL BIEN: 

HISTORIAL DE INSCRIPCIONES Y MARGI NACION ES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Repertorio Tram ite Nro. Inscripción Fecha Inscripción 

529 CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA ANÓNIM A 

75 01/ 25/ 2007 

8137 CESION DE 

PARTICIPACIONESDE 

COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

44 12/ 13/ 2013 

DR. FA^^ÜJif tÑf t i ÍTÍKcrOS PEREZ |  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO ^ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/ N Y MQNTALVOC.C. CARACOL LO 
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